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SECRETARÍA GENERAL

FE DE ERRATAS 
RESOLUCIÓN Nº 180-2025-R-UNAMBA 

 

Visto la Resolución Nº 180-2025-R-UNAMBA, de fecha 07 de abril del 2025, por el cual se resuelve aprobar el Informe N° 003-
2025-PCS-UNAMBA de los resultados finales de las plazas ganadoras del Concurso Público CAS N° 002-2025-UNAMBA de 
Necesidad Transitoria, remitido por el Presidente del Comité de Selección del Concurso Público CAS de la Universidad Nacional 
Micaela Bastidas de Apurímac; Articulo Segundo.- declarar ganadores del CONCURSO PÚBLICO CAS N° 002-2025-UNAMBA 
DE NECESIDAD TRANSITORIA, y autorizar a la Unidad de Recursos Humanos elaborar los contratos de los ganadores con 
eficacia anticipada al 31 de marzo del 2025 hasta el 30 de julio del 2025; en el que se advierte la existencia de un error 
involuntario de digitación en el Artículo Segundo, respecto a las fecha de elaboración de contrato e inicio de labores del personal 
ganador; los mismos que no alteran lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión, y en aplicación del artículo 212º 
del TUO de la Ley de Procedimiento Administrativo General, Ley Nº 27444, la Oficina de Secretaría General, emite la Fe de 
Erratas siguiente, donde:  
 

DICE: 
(…) 
 

RESUELVE: 
(…) 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. – DECLARAR GANADORES del CONCURSO PÚBLICO CAS N° 002-2025-UNAMBA DE 
NECESIDAD TRANSITORIA; y AUTORIZAR a la Unidad de Recursos Humanos elaborar los contratos de los ganadores con 
eficacia anticipada al 31 de marzo del 2025 hasta el 30 de julio del 2025; (…). 
 

DEBE DECIR: 
(…) 
 

RESUELVE: 
(…) 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. – DECLARAR GANADORES del CONCURSO PÚBLICO CAS N° 002-2025-UNAMBA DE 
NECESIDAD TRANSITORIA; y AUTORIZAR a la Unidad de Recursos Humanos elaborar los contratos de los ganadores con 
eficacia anticipada al 31 de marzo del 2025 hasta el 30 de junio del 2025; (…). 
 

                                                                                                             Abancay, 07 de abril del 2025. 
 

                                                                                                                REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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